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Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $245,000.00 
(doscientos cuarenta y cinco mil pesos 00/1 00 M.N.), de acuerdo con el avalúo 
exhibido por el perito de la parte actora ejecutante, cantidad que servirá de base para el 
presente remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras parles del precio 
fijado del monto del avalúo aprobado. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar · previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasla de Serra 
de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de 
base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en 
vigor y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia mercantil, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, 
anúnciese la venta por DOS VECES en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 
editen en esta ciudad, debiendo medias entre la primera y la segunda publicación, un 
lapso de NUEVE DÍAS HÁBILES, por tratarse de raíces; así mismo, entre la última 
publicación y la fecha de remate. deberá mediar un lapso no menor de cinco días hábiles; 
fijándose en los mismos términos, avisos en los sitios públicos más concurridos de esta 
ciudad, para lo cual expídanse los avisos correspondientes, convocando postores, en el 
entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE MARZO DE DOSMIL VEINTICINCO. 

QUINTO. Queda a cargo del ejecutante dar trámite a los avisos y edictos 
ordenados, por lo que deberá comparecer a la oficialía de partes de este juzgado a 
realizar los trámites correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén correctamente elaborados, cubrir los gastos que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, y sin 
necesidad de ulterior determinación se mandará el presente expediente al casillero de 
inactivos, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a la materia mercantil. 

Asimismo, en caso de que los edictos, exhorto y avisos ordenados adolezcan 
de algún defecto, la parte ejecutante deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a 
aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibido que de no hacerse la 
devolución del edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 1072 del Código 
de Comercio en vigor. . 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMALA MAESTRA EN DERECHO NORMA 

ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ANTE GIOVANA CARRILLO 
CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS 
PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS DE ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO CARGO, 
EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTJC TRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TAB SCO. 

; ... '. 
·-:- ..... 

/ 
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(01) copia certificada electrónica de acta de nacimiento 618, con 
registro 17/ 09/1994, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de 
Jalapa, Tabasco; · 

(01) copia certificada de acta de nacimiento 00484, con registro 
23/11/2018, a nombre del(a) níño(a) de identidad reservada de iniciales 
J.l. de apellidos LZ., expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de 
Jalapa, Tabasco; 
( 01) copia certificada electrónica de acta de nacimiento 273, con registro 
14/06/2022, a nombre del(a) niño( a) de identidad reservada de iniciales 
M.l. de apellidos L Z., expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de 
Jalapa, Tabasco¡ 
(01) copia certificada electrónica de acta de nacimiento 402, con 
registro 16/11/2023, a nombre del(a) níño(a) de identidad reservada de 
iniciales D./. de apellidos LZ., expedida por el Oficial 01 del Registro Civil 
de Jalapa, Tabasco¡ 
( 01) impresión electrónica de constancia de la Clave Única de Registro de 
Población, a nombre María /sabela Zúñiga Torres¡ 
( 01) impresión electrónica de constancia de la Clave Única de Registro de 
Población, a nombre del(a) níño(a) de identidad reservada de iniciales 
J.l. de apellidos LZ.¡ 
( 01) impresión electrónica de constancia de la Clave Única de Registro de 
Población, a nombre del(a) níño(a) de identidad reservada de iniciales 
M .l. de apellidos LZ.; 
( 01) impresión electrónica de constancia de la Clave Única de Registro de 
Población, a nombre del(a) níño(a) de identidad reservada de iniciales 
D.f. de apellidos L.Z.¡ 
(01) original de constancia de estudio de 17 de noviembre de 2023, a 
nombre del(a) níño(a) de identidad reservada de iniciales J.l. de 
apellidos LZ., expedida por el Mtra. Benit a Feria Peralta, directora de la 
escuela primaria " Francisco J. Santa maria" de Jalapa, Tabasco¡ 
( 01) original de constancia de estudio de 17 de noviembre de 2023, a 
nombre del(a) níño(a) de identidad reservada de iniciales M.l. de 
apellidos LZ., expedida por Maria Esther Jiménez Bocanegra, directora 
de la Caí Dif Jalapa de Jalapa, Tabasco¡ y, 
( 01) traslado. 

Se ordena guardar en sobre cerrado sin ser perforada las copias certificadas de las 
actas de nacimiento 00484, 273 y 402¡ de conformidad con el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

En cuanto a la devolución de las copias certificadas de las actas de matrimonio y de 
nacimiento, se acordará lo que en derecho corresponda una vez que haya concluido el juicio, en 
razón de que serán analizada. 

Con los que, promueve juicio especial de alimentos contra José Gregario Landero 
Aguirre, quien puede ser notificado y emplazado en el domicilio que proporcionó la actora. 

De quien reclama las prestaciones marcadas en los incisos a) y b), de su demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167, 297, 299, 304, 305, 
307, 311, demás relativos aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 17, 24, 
28 fracción IV, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487, 530, 531, 532, 533, y 534 demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 
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corriente en los pagos tendientes~-amortizar ~kféd'to otorgado y a que se 
refiere el hecho uno del prese'nte e'scritq. · :.· ~; ~ 

Al realizarse la interpelaci6ri' co,:respo Cliente, entréguese a los 
• .~ ' lf .: 4· 

interpelados, copias selladas\ y rubric}l?J.spd.,~' IS9~,.blicitud inicial y sus 
respectivos documentos anexos .. ·'...- : · · · \;: t.'!·. n- c..( l: 

V').. •• ~ "-

CUARTO. Advirtiéndose que ~ el . q0(llu2i)t{ de los interpelados 
FERNANDO SANDOVAL VALENZUELA y VID'J\U DE LA CRUZ SÁNCHEZ, se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con el artículo 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese exhorto con las 
inserciones necesarias al Juzgado Civil en Tumo de Primera Instancia, de 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de las labores de este 
juzgado, se dé cumplimiento a la notificación e interpelación ordenada en el 
presente proveído¡ quedando facultado el Juez exhortado, para que con 
plenitud de jurisdicción acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
cumplimentar la diligencia de notificación e interpelación judicial 
encomendada. 

Asimismo, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda, si le constare 
cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha 
circunstancia por oficio a este juzgado, lo anterior de conformidad con el 
numeral143, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Queda a cargo del promovente el exhorto mencionado para efectos 
de que lo haga llegar a su destino, por lo que deberá apersonarse ante la 
segunda secretaría de este Juzgado, a realizar los trámites para la 
elaboración del exhorto de ordenado, concediéndole un plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES para su diligenciación, mismos que se computarán a partir del 
día siguiente al en que le sea entregado por la oficial de partes de este 
juzgado a la fecha en que le sea entregado, debiendo allegar a este juzgado 
el acuse respectivo. 

Igualmente, en caso de que el exhorto adolezca de algún defecto, la 
parte interesada deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres dfas hábiles 
siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibido 
que de no hacerse la devolución del exhorto defectuoso en el término 
señalado, el plazo para su diligenciación, no se interrumpirá. 

De igual forma se apercibe a la parte interesada, que en caso de no 
hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y sin necesidad de ulterior determinación se mandará el presente 
expediente al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de 
Tabasco. 

QUINTO. En su oportunidad y practicado el cómputo secretaria!, 
expídase a costa del promovente, copias certificadas de todo lo actuado en 
este procedimiento, previo pago de los derechos f iscales correspondientes 
y firma de recibido que deje en autos para mayor constancia, y archívese el 
asunto como totalmente concluido. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad del Juzgado, las siguientes 
documenta les: copia certificada del instrumento número 91,036, de fecha 
trece de octubre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado 
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ÁNGEL GILBERTO ADAMA LÓPEZ, Titular de la Notaría número 233 de la 
ciudad de México, la cual contiene el Acto Jurídico de Poder; copia 
certificada de la escritura número 46085, de fecha seis de julio de dos mil 
dieciocho, pasada ante la fe del licenciado JULIÁN REAL VÁZQUEZ, Titular de 
la Notaría número Doscientos de la Ciudad de México, la cual contiene 
poder general; copia certificada de la escritura número 5223, de fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil cuatro, pasada ante la fe de la 
licenciada AURA ESTELA NOVEROLA ALCOCER, Notario Público Substituto 
de la Notaría Pública número Veintiocho y del Patrimonio Inmueble Federal, 
de la cual es Titular el Señor Licenciado GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, la 
cual contiene los Actos Jurídicos de 1.- El acto de declaración de obra; 11.- El 
contrato de compraventa; 111.- El contrato de aper\úil de '<;(édito simple 
con interés y garantía hipotecaria y IW- · \c:;t,\i~vt~tón de garantía 
hipotecaria en primer y segundo lugar;1,) ::opia ,.e.É!rt.ifiéada de cuatro 
convenios modificatorios al Contrato ?6: F;id~comiso irrevoc.able de 
administración y fuente de pago identifirj,[oi<;~n el número .F/i6'2323, de 
fecha veintidós de diciembre de dos mil nueve; 'éopia certifi~ada de Contrato 
de Fideicomiso irrevocable de administradótl y fuente .de'pago id,e,ntificado 
con el número F/262323 (en lo sucesivo el · Hfid€ícomiso'~), .¡.de fecha 
veintidós de diciembre de dos mil nueve; copia ·certificada de la escritura 
número 204,440, de fecha nueve de noviembre de dos mil diecisiete, pasada 
ante la fe del licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaría 
Pública número ciento cincuenta y uno de la.,dudad de México, antes 
Distrito Federal, la cual contiene el Acto Jurídico de: Contrato de Cesión 
Onerosa, uEI Contrato de Cesión", sobre diversos créditos, derechos de 
cobro y derechos litigiosos; copia certificada de la escritura número 22,112, 
de fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, pasada ante la fe del 
licendado GUILLERMO ESCAMILLA NARVÁEZ, Titular de la Notaría 
doscientos cuarenta y tres de la ciudad de México, la cual contiene el Acto 
Jurídico de El Contrato de Cesión Onerosa de Créditos y de los Derechos 
litigiosos y Adjudicatarios; original de un estado de cuenta certificado, con 
anexos, de fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, dejando copias 
simples de los mismos en autos. 

SÉPTIMO. El promovente, señala como domicilio para efectos de oír y 
recibir toda tipio de notificaciones, documentos y valores, el ubicado en la 
c.an_e_ lguala,Jjo 211!,-'..oJ. Centro,_de esta_ ~iudad_Capital, V_illahermosa, 
Cent r..o,_ Tabasco; y autoriza para tales efectos a los licenciados ANDREA 
FÓCIL BARRUETA, CELESTINA DE LA CRUZ MARTÍNEZ y JOSÉ JESÚS 
BRACAMONTES DE DIOS; señalamiento y autorizaciones que se le tienen 
por hechas en términos de los artículos 136 y 138 y de la Legislación Procesal 
Civil. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad 
con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo 
del menor empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y 
materiales, sin necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las 
personas o profesionistas autorizados para oír y recibir citas, notificaciones 
y documentos en el expediente -requisitos necesarios-, podrán im_p.onerse a 
los autos me.cHant.ela digitaliza.dó..n._de_ias...constancias ~ue_sean de su interés 

mediante tomas fotográficas q.ue_r_ealicen con.....s..u teléfono rnó.ril,_table.ia_, 
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DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 

tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) 

(resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 

a la información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma 

expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 

tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 

Posesión de /os Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 

de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 

efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de /as resoluciones 

públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCIA, POR 

Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH 

MARTINEZ DOMINGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 

DA FE. 
11 
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Lic. Jesús Fabián Taracena Blé 
Notario Público Titular 

' S ASC 

Lic. Cristian Oswaldo Mota García 
Notario Público Adscrito 

~d! 

PRIMER AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y 
NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
VEINTISIETE DE FEBRERO NÚMERO MIL SEISCIENTOS DIEZ, COLONIA GIL Y SÁENZ, 
CÓDIGO POSTAL 86080, DE ESTA MISMA CIUDAD.-------------------------------------------

--------------------------------------- HAGO CONSTAR ------------------------------------------
--- QUE ANTE MÍ, EL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 7,751 (SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO), 
VOLUMEN 128 (CIENTO VEINTIOCHO) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), PASADO ANTE LA FE 
DEL SUSCRITO NOTARIO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO JUAN AUGUSTO 
MOSCOSO RAMOS, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS ANA ISABEL MOSCOSO 
VERA, JOSEFINA DEL CARMEN MOSCOSO VERA, MARÍA GUADALUPE MOSCOSO VERA, 
JOSÉ ATILA MOSCOSO VERA, MARÍA DE LOS ÁNGELES MOSCOSO VERA, MARÍA JESÚS 
MOSCOSO VERA, LUIS ENRIQUE MOSCOSO VERA, CECILIA MOSCOSO VERA, 
CONCEPCIÓN MOSCOSO VERA Y ROSENDA CATALINA MOSCOSO VERA, INSTITUIDOS 
COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO 
CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 4 ,339 (CUATRO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE), VOLUMEN CI (CENTÉSIMO PRIMERO) DEL PROTOCOLO 
ABIERTO (PA), DE FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO ÁNGEL MARIO BALCÁZAR AVILÉS, EN ESE ENTONCES NOTARIO ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO.--------- - ---------
---- LOS CIUDADANOS ANA ISABEL MOSCOSO VERA, JOSEFINA DEL CARMEN MOSCOSO 
VERA, MARÍA GUADALUPE MOSCOSO VERA, JOSÉ ATILA MOSCOSO VERA, MARÍA DE 
LOS ÁNGELES MOSCOSO VERA, MARÍA JESÚS MOSCOSO VERA, LUIS ENRIQUE 
MOSCOSO VERA, CECILIA MOSCOSO VERA, CONCEPCIÓN MOSCOSO VERA Y ROSENDA 
CATALINA MOSCOSO VERA ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y LA 
CIUDADANA ANA ISABEL MOSCOSO VERA ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA 
TESTAMENTARIA, PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL 
INVENTARIO DE LOS BIEN ES.-- - ----------- --------------------------------------- ------- ---- ----------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 
INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

T ABJ-790423-IV2 

._,lft7~;brtr4) #1610 Col. Gil y Sáenz, C.P. 86080 
Villa hermosa, Tab. Tels.: 993186 4539 y 993186 4540 

notaria39tabi!SCO@hotmail.com 
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de Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 
de información de dominio, promovido por María Luisa Arias Torres, a fin de 
que en un plazo de tres días manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por me.dio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad COfl los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. \ 

QUINTO. Ahora bien, to~a e en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registra! del Estado se encuentr uera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Códig9 de Pr ceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos'legales ertinentes, envíese atento exhorto al 
Juez de Paz de la Ciudad di Jal a d Méndez Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este Jwzg~tJo, se si a notificar este proveído y emplazar a! 
Instituto Registra! del Est'\df con sed en el Municipio de Jalpa de Méndez erl 
mención, para que desah ue la not Jcación ordenada, con la súplica, de que 
tan pronto sea en su pode dicho exh rto lo mande a diligenciar en sus términos 
a la brevedad posible 'JJ evolverl bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar p omocion s tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado. 

SEXTO. Hága~e d 1 conocí iento a los colindantes del predio motivo 
de estas diligencias, la/.radiÓflción de sta causa para que de conformidad con 
la fracción 111 del artículo 12~· del Códig e Proceder en la Materia dentro del 
término de tres días h~biles iguientes al en surta efectos la notificación qe 
este acuerdo, manifiesten lo que a sus derec o intereses convenga a 
quienes se les previer e para que señalen domicilio los efectos de oír~ 
recibir citas y notificaciones e esta cabecera municipal, ercibidos que eri 

~ 
caso de no hacerlo, las subs cuentes aun la~ qu~ canfor ~las reglas 
generales deban hacér~ele pers nalmente, le surtirán sus efectos r medio de 
lista fijada en los tablero~de este Juzgado de conformidad con los a ·s::los 136 
y 137 de la Ley antes invoeada. · 
Colindantes que resultan s'é~ras o Arias de la Cruz, Asunción Rodr uez 
Martinez, José Remedios R · dríg~ez Hernández y Benito Hernández Arias. 
Quienes tienen su domicilio JtlPIJamente conocido en calle Caravana del 
Poblado Guaytalpa del Municipio d·e Nacajuca, Tabasco. 

SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar 
cumplimientos testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé 
cumplimiento a todo lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo 
auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código 
Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO.- Téngase al promovente, señalando como domicilio 
procesal el despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec número 227de esta 
Ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando al licenciado Adonay Zapata V~ra, 
para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones, que con motivo del presente 
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r· ~ -·-··~ ·::· ---. ~~~E OR_QEN"A EDICTOS '(FIJAC~óFfQE Á Viso 
CUARTO. De conformidad con los artfculos 139 y 755 fracción 111 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
dias en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asf como también se ordena fijar 
Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del: 

• H. Ayuntamiento Constitucional; 
• Receptoria de Rentas; 
• Delegación de Tránsito; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo Informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación 
de los avisos, dentro de los tres dfas hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la actuario (a) Judicial, asf como deberá fijarlo en el 
Juzgado de adscripción, quien deberá levantar constancia de su fijación; haciéndose 
saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
contados a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

· Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no Indica las 
caracterfsticas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, 
la publicación transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto: para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 
,Perceptibles·y no fyrtivas o rt:~!ni~~Ó q~e .i i'J!p~eD.~!!<?· .. -··· ·-· . .. .. ·~·....., ..... ,:-.

7 
. .,.:: .. • : LJ 

, .... ·-·-··-·--·-~ ---.- .NOTIFICACI _t~tAL .B.EGIS:rB..Q . .PJJ.BLICO .... ~-!L;;...::;...~,-~il.::. 1-; •. 1 • 
QUINTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado y 

notiñquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO, con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por la 
ciudadana ELIZABETH PÉREZ FLOREZ Y/0 ELISABET PÉREZ FLORES, a fin de 
que, en un término de tres dias hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos 
la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad, para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no· hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 1_3? ~~ !a Leyj~dj~tiva Civil yjgent~~n .el Estado..:.. __ M-·· . ·~-· 
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- SE ORDENA EXHORTÓ ·. :: -~. · • -'l , • ,, · .• ro . 1 . . - ._._.,._ ..... ___ . _____ , ___ ..-:...,_,~-·-.._-~ .... ~.~--~---~~~~~ 

SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO 
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese 
atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INST ANClA DE LA 
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
para que desahogue la ·notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto este 
en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.--

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el término de 
quince días hábiles, para la dillgenciación del exhorto de cuenta, contados a partir 
del día hábil siguiente al en que lo reciba. 

. . . . . . FUNDOÍE~AI ".-·. -. , ., '· . : . . i ~-...:: ·: .. ~ ·~. :~:Y:~:~¡F:l 
- ____ ...... ~ , -- - · . 1 • _ .. -.:.:.---~~t...-: .. --L~.._'\',1.i'ool.~ ~J.u:-J-~,-,.t,\ ;.,:..,J ... -:~~.....:A 

SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a 
este Juzgado, dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento. si el predio 
rustico urbano ubicado en la calle de la Selva, manzana 60, lote 1, Fraccionamiento 
Bosque de Saloya, de este municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una 
superficie de 551.25 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al 
NORTE en: 31.50 metros con andador Encino, al SUR en: 31.50 metros con calle la 
Selva, al ESTE en: 17.50 metros con carretera Ramos Aporto, al OESTE en: 17.50 
metros con Ángel Manuel Sánchez Pérez; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este 
Municipio; adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la parte promovente, 
advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se 
aplicará una multa consistente en VEINTE veces el valor diario de la unidad de medida 
y actualización, acorde al valor actual en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario 
actualmente es de $108.57 (ciento ocho Pesos 57/100 Moneda Nacional), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del primero de febrero del dos mil 
veinticuatro, por lo que cuantificado a la presente fecha el importe en valor monetario 
de la multa asciende a la cantidad liquida de ~2,171.40 (Dos Mil Siento Setenta y Un 
Pesos 40/100 Moneda Nacional), la cual se obtiene de la simple operación aritmética 
de multiplicar el número de veces (20) por el valor diario ($103.74), lo anterior con 
fundamento en los articulas 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tabasco, 26 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
; ~--- "7:--- ---.·-~·-ÑOTIFICACIÓN A LOS COLIND~ÑTES 

OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a los 
ciudadanos: 

• Ángel Manuel Sánchez Pérez, con domicilio ubicado en la calle de la Selva, 
manzana 60, lote 1, Fraccionamiento Bosque de Saloya, de este municipio 
de Nacajuca, Tabasco. 

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 
que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de 
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Proceder en la Materia, dentro del ténnlno de tres dlas hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quienes se les previene para ·que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 
de la Ley antes invocada. 

DECIMO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda 
por el lado NORTE en: 31.50 metros con andador Encino, al SUR en: 31.50 metros con 
calle la Selva, al ESTE en: 17.50 metros con carretera Ramos Aport; notifíquese como 
colindante mediante oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto 
al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la radicación 
del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 
adjuntándole un traslado, para que dentro del ténnlno de tres días hábiles contados a 
partir del dla siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo que a la 
defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido por la ciudadana ELIZABETH PÉREZ FLOREZ Y/O 
ELISABET PÉREZ FLORES, requiriendo a dicha dependencia para que, de 
conformidad con lo que dispone el artrculo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, 
para los efectos de olr citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos ·por listas fijadas en los tableros de avisos de este 

lj~~~~C!~----:---~"--·-Dl[iGENCIATESTIMOÑfAI RE-SERVADA 
· -DÉ-CIMO PRIMERO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar 
las testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado . 

. ·--·· . DOMICILIO PROCESAL Y PERSOÑA(SYÁUTORIZÁDA(Sf 
DÉCIMO SEGUNDO. Téngase a la promovente señalando como 

domicilio para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, en la calle Leonardo 
Bravo, sin número, Colonia el Carmen, de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, lo 
anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado. 
:·-:- · - . ~----·--·-"AúTORTZAClOÑ~DE ABOGÁDO PÁ t -RONO 

· DÉCIMO TERCERO. Téngase como abogado patrono de la parte actora 
a la licenciada Marra Nely Suárez Jiménez, toda vez que dicho · profesionista tiene 
inscrita su cédula profesional de licenciado en derecho en el libro de registro que para 
tal efecto se lleva en este juzgado, de conformidad con to's articulas 84 y 85 del Código 

,Procesal_~ivi!{D~nÓ~r~b~~~É uso DE MEDIOSTECNbló'Gtcos 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se Impongan de ellos, asf como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
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respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten 
bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurldica estén protegidas o 
reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

, DÉCIMO QUINTO. Se requiere a las partes para que dentro del 
TERMINO DE CINCO DIAS HÁBILES, manifiesten a este recinto judicial, bajo protesta 
de decir verdad. si alguna de las personas involucradas en esta causa es indlgena, 
migrante, hablan algún Idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que 
les dificulte comunicarse y/o ejercer por si mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin· de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que no 
tienen ningún tipo de impedimento o Incapacidad que los dificulte por desarrollar 
sus derechos sustantivos o procesal,(sln ulterior acuerdo). 
~ ·-···-·- . . . :: · P.lt§.~J~P..c!Q~r-,u~:!;:_P.A:tb~J~~§Q_i;LAtES..::~ .. ~~:i:::T~lil:k:~ 

DECIMO SEXTO. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asr lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberé realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

· NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; MAESTRA EN DERECHO ELlA LARISA PÉREZ 
JIMÉNEZ, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARfA DOLORES MENA 
PÉREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 

A ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. -·CONSTE. 
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